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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR 
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Se contratarán trece (13) instructores para atender los Programas de 
Formación titulada y complementaria CAMPESENA Modalidad presencial, 
con el siguiente objeto: 
 
Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación 
y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía campesina, 
familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con las orientaciones 
emitida por las dirección de formación profesional, los lineamientos 
establecidos por la dirección del sistema nacional de formación para el 
trabajo y la coordinación nacional de atención integral, diferencial e 
incluyente de la economía campesina – CampeSENA.  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Educación: Para la contratación de los futuros instructores se tendrán en 
cuenta los requisitos de formación específicos de acuerdo con el “Anexo 
2 Plan de Contratación Instructores CampeSENA”, que se adjunta al 
presente documento. 
 
Perfiles: 
Diez (10) Profesionales universitarios titulados en las áreas de los 
programas de formación a contratar. 
Dos (2) tecnólogos titulados en las áreas de los programas de formación a 
contratar. 
Un (1) técnico en las áreas de los programas de formación a contratar. 
 

   X   
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Se establecen requisitos de formación específicos de acuerdo con el 
“Anexo 2 - Plan de Contratación Instructores CampeSENA 2026”, que se 
adjunta al presente documento, de acuerdo con los perfiles exigidos en los 
diseños curriculares de cada programa. 
 
Formación: Formación en áreas de manejo de plataformas de 
administración educativa o cursos en pedagogía y/o didáctica 
debidamente certificados, docencia o formulación y evaluación de 
proyectos. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia solicitada para cada perfil por programa en particular de 
acuerdo con los perfiles exigidos en los diseños curriculares de cada 
programa y de conformidad con el “Anexo 2-Plan de Contratación 
Instructores CampeSENA 2026”.  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para trece (13) contratos la suma de Setecientos 
Veinticinco Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y 
Un Pesos M/CTE. ($725.186.781). 

 
El valor de los honorarios se determinó de acuerdo con las tarifas 

establecidas en los Lineamientos Operativos Plan de Acción 2026, la 

Circular 3-2025-000251 del 13/11/2025 -Tabla de Honorarios 2026 

para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión del SENA Tabla 2: Tabla de Honorarios para actividades de 

Instructor, Ítem C y D Zona Especial 

• Profesionales y Tecnólogos: Valor Mes: Cinco Millones 
Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Ochocientos Treinta y 
Nueve pesos M/cte. ($ 5.493.839). 

• Técnicos: Valor Mes:  Cuatro Millones Veintiocho Mil 

Ochocientos Veinte Pesos M/cte. ($4.028.820).  

Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas de la siguiente 
manera: Pagos mensuales o proporcionalmente por el número de días 
efectivamente ejecutadas del primer y último mes del contrato, según el 
valor registrado en el “Anexo 2 Plan de Contratación Instructores 
CampeSENA 2026”, el cual hace parte integral de los documentos 
precontractuales.  
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y 
Tecnológico del Guaviare del SENA, del SENA, requiere contratar los servicios personales para 
atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico 
de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

En desarrollo de las funciones asignadas al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, y en atención a 
las competencias delegadas mediante la Resolución No. 01-2862 del 17 de septiembre de 2025 “Por 
la cual se delegan funciones en materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto 
y se dictan otras disposiciones”, el articulo 4 delega en los Directores Regionales y /o, Subdirectores 
de Centro de Formación con funciones de Director Regional  la ordenación del gasto y la competencia 

PLAZO: 

El establecido para cada contrato en el “Anexo 2 Plan de Contratación 
Instructores CampeSENA 2026”, sin exceder el quince (15) de diciembre de 
2026, de acuerdo con lo estipulado en el calendario académico Resolución 
No. 1-03775 de 2025 “Por la cual se establece el calendario académico y 
de labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el año 
2026, se realiza una delegación y se dictan otras disposiciones. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Los cuatro (4) municipios del Departamento del Guaviare en los cuales 
hace cobertura el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y 
Tecnológico del Guaviare, Sena Regional Guaviare 

SUPERVISOR:  
La Supervisión del Contrato estará a cargo de coordinador académico de 
programas especiales (Ezequiel Tarazona Murillo) del Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare.  

ORDENADOR DEL GASTO:  
Edgar Augusto Braga Silva, Subdirector (e) Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare con funciones de 
Director Regional. 
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para adelantar todo tipo de contratos y convenios, así como las actuaciones contractuales y 
convencionales  de estos, dentro de su jurisdicción. 

De igual manera, conforme a lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004 “Por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA”, se estableció que para el desarrollo de sus 
funciones el SENA, tendría una Dirección Jurídica. El artículo 27 establece que corresponde a los 
Subdirectores de Centros de formación, entre otras funciones administrar y ejecutar los procesos de 
contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los 
recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro. 
Conforme la descentralización administrativa y la estructura organizacional del SENA, la función 
citada ha sido delegada en los Directores Regionales y/o Subdirectores de Centro con funciones de 
Director Regional, a fin de atender los asuntos de índole contractual – convencional, que se surtan 
en la respectiva jurisdicción territorial de manera oportuna y eficaz. 

Teniendo en cuenta los programas de Formación titulada y complementaria de la estrategia 
CAMPESENA, en modalidad presencial ofertados para el inicio de la vigencia 2026, y en 
cumplimiento de las políticas y normas legales establecidas para esta estrategia es necesario tener 
en cuenta el marco jurídico, normativo y reglamentario del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, 
Ley 119 (1994) Reestructuración del SENA (Artículo. 4 numeral 13) y demás normas establecidas en 
el Manual de contratación. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", que se expide 
por medio de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, tiene como objetivo sentar las bases para que el 
país se convierta · en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción de un nuevo 
contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, la no repetición del 
conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación productiva 
sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza. Este proceso debe desembocar en la 
paz total, entendida como la búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida 
digna, basada en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida 
en todas sus formas y que garantiza el cuidado de la casa común. 
 
En dicho plan, se establecen cinco (5) grandes transformaciones y sus principales metas, que muestra 
la hoja de ruta del gobierno del cambio para que nuestro país se convierta en un líder de la lucha 
mundial por la vida, la humanidad y la naturaleza, las cuales, se describen a continuación: 

▪ Ordenamiento del territorio alrededor del agua 
▪ Seguridad humana y justicia social 
▪ Derecho humano a la alimentación 
▪ Transformación productiva, internacionalización y acción climática 
▪ Convergencia regional 

 
En atención al marco regulatorio vigente y al contexto nacional e internacional actual, la entidad 
elaboró su modelo de alineación estratégica con el fin de orientar la ruta institucional para cumplir 
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los retos y compromisos de largo aliento, con miras a garantizar la creación de valor publico 
satisfaciendo las necesidades y atendiendo las necesidades de los ciudadanos destinatarios de sus 
servicios. 
 

 

El Plan estratégico institucional atiende el marco regulatorio de la planeación en el país, que señala 
como todas las entidades deben formular su plan estratégico de acuerdo con el plan nacional de 
desarrollo. La Ley 152 de 1994 señala como cada uno de los organismos públicos, con base en los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones que le señale la ley, deberá elaborar 
un plan indicativo cuatrienal (plan estratégico) con planes de acción anuales que se constituirá en la 
base para la posterior evaluación de resultados. Así mismo, el Decreto 612 de 2018 señala las 
directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte 
de las entidades del Estado. 

Adicionalmente, el modelo de articulación de la planeación estratégica y operativa de la entidad 
contempla en su alineación estratégica las agendas internaciones que impactan el quehacer 
institucional, principalmente los objetivos de desarrollo sostenible, los principios del trabajo decente 
de la OIT, los compromisos institucionales en los planes que conforman el Plan Marco de 
Implementación, específicamente los relacionados a la reforma rural integral, los cuales aportan al 
logro de la paz total y la justicia social. 
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Colombia a través del documento CONPES 3918 Estrategia para la Implementación de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en Colombia (DNP, 2018) señala la ruta para la puesta en marchar de la 
Agenda 2030 y las metas a nivel país por cada objetivo de Desarrollo Sostenible. 
 
En esta ruta mundialmente adoptada, la formación para el trabajo tiene un rol fundamental toda vez 
que “La educación, la formación profesional y el aprendizaje permanente son pilares fundamentales 
para el empleo de los trabajadores; les facilitan condiciones para mejorar su empleabilidad y su 
calidad de vida y contribuyen con el desarrollo empresarial sostenible” (OIT). La finalidad de la 
formación para el trabajo es contribuir a la cualificación de las personas a lo largo de su vida para que 
estas cuenten con mejores opciones para tener mejores oportunidades de tener un empleo digno y 
decente. La erradicación de la pobreza extrema y el hambre están sujetas al crecimiento y desarrollo 
económico sostenible y equitativo de los países, ya que estos influyen en la generación de ingresos, 
permiten la inclusión social y productiva de las personas. 

 

La relación principal entre la gestión institucional del SENA y los ODS permite identificar alineación 
con las siguientes metas ODS: 
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El SENA por su nacionalidad y presencia a nivel nacional tiene relación con todas las trasformaciones; 
sin embargo, su alineación principal está con la transformación de Seguridad Humana y Justicia 
Social, seguidas por las transformaciones de Seguridad Alimentaria, Transformación Productiva y la 
Convergencia Regional, conectadas a los actores diferenciales del cambio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Plan Estratégico 2023 – 2026 establece los elementos direccionados para la proyección 
institucional hasta el año 2026, con visión al 2030, sustentado en los principios, valores y 
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compromisos institucionales, la misión, la visión, las perspectivas, los objetivos estratégicos, las 
iniciativas y los indicadores estratégicos. El mapa estratégico formulado permite visualizar la forma 
en la cual se estructura la estrategia a través de objetivos estratégicos que tiene como finalidad la 
creación de valor público; así mismo definen lo que se debe o tiene que hacer, los derechos que se 
garantizan con el quehacer de la entidad y las prioridades fijadas por la administración en línea con 
las apuestas del gobierno nacional. 

El Plan   Estratégico   2023–2026   SENA   SEMBRANDO   EL   CAMBIO; POR   LA   INCLUSIÓN, LA 
SOSTENIBILIDAD Y LA SEGURIDAD HUMANA, tiene como puesta fundamental el campesinado del 
país; su accionar estará orientado a propiciar el reconocimiento de la población campesina en la vida 
social, cultural y económica del país con líneas de acción transversales para atender a esta población 
y generar capacidades para la articulación y consolidación de modelos asociativos campesinos. Para 
lograrlo ha formulado la estrategia CAMPESENA, cuya finalidad es contribuir a la soberanía 
alimentaria del país y a la calidad de la vida de la población campesina, mediante la trasformación 
productiva y sostenible de la economía aportando al logro de la paz total y la justicia                social. 

El mapa estratégico institucional se elabora con base de la metodología de balance scorecard, el cual 
busca articular las 4 perspectivas institucionales con el fin de lograr la creación de valor público, por 
medio de los habilitadores de pertinencia e innovación: 
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El Artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
La Regional Guaviare para efecto de garantizar la ejecución de las perspectivas 
de valor, misión, desarrollo institucional y de recursos con sus respectivos objetivos estratégicos d
el Plan Estratégico Institucional -PEI 2023 – 2026, sólo cuenta en la planta de personal descrita en 
el plan de acción vigencia 2026, con 28 instructores de planta, de los cuales, dos (02) de ellos se 
encuentran   desempeñando funciones como coordinadores académicos y veintiséis (26) como 
instructores.  En este sentido, la Regional Guaviare de acuerdo con lo planteado anteriormente y la 
insuficiencia de instructores en la planta de personal de la Regional y centro de formación, procede 
a detallar las razones de la contratación de la prestación de servicios personales de 
instructores que se requieren para atender los procesos misionales para dar cumplimiento de las 4 
perspectivas del Plan Estratégico Institucional -PEI 2023 – 2026 y de las metas del Plan de Acción 
vigencia 2026. 
 
De acuerdo con el análisis efectuado a la planta de personal de funcionarios instructores del Centro 
de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, y Regional Guaviare, se estableció 
que cuenta con 28 instructores de planta, de los cuales, dos (2) de ellos se encuentran 
desempeñando funciones como coordinadores académicos y veintiséis (26) como instructores; los 
cuales son insuficientes para atender las actividades institucionales que 
demandan los procesos de formación profesional integral  del centro de formación, como también, 
al cumplimiento de las metas del plan de acción vigencia 2026. 

Los 28 instructores de la planta de personal del Centro de Formación se encuentran distribuidos, 
así: 

Tabla 1. 

Instructores Asignados en la Planta de Personal del Centro De Desarrollo Agroindustrial, 

Turístico y Tecnológico del Guaviare, SENA Regional Guaviare 

CARGO NUMERO DE INSTRUCTORES 

INSTRUCTORES EN PROVISIONALIDAD 5 

INSTRUCTORES POR ENCARGO 1 

INSTRUCTORES DE PLANTA DE PERSONAL 20 

COORDINADORES ACADEMICOS 2 

 

Bajo ese contexto, surge la necesidad de la contratación de la prestación de servicios personales en 
el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, SENA Regional 
Guaviare, que requieren el despacho de la subdirección de centro y las tres (03) coordinaciones 
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creadas para atender de manera oportuna las metas del plan de acción 2026, las actividades 
administrativas que demandan los procesos estratégicos, misionales y de soportes del SIGA, el 
modelo de operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, como también, del 
Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz vigencia 2026. 

Los instructores del programa formación especial campesina de la estrategia CAMPESENA, serán 
contratados para orientar los programas de formación concertados con la comunidad del 
Departamento del Guaviare y Sur del Meta; esta oferta educativa se ajusta a los lineamientos del 
plan de acción de la entidad y son pertinentes con las apuestas productivas de los municipios, El 
Departamento del Guaviare y el Plan Nacional de Desarrollo, contribuyendo efectivamente a formar 
jóvenes que aporten al desarrollo económico y social del país. 
 
Los instructores contratados en el programa formación especial campesina de la estrategia 
CAMPESENA, cumplirán un total de ciento sesenta (160) horas de formación programadas y 
evidenciables de acuerdo con los parámetros de cálculo de asignación de fichas por instructor. 
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Teniendo en cuenta los programas de Formación titulada y Complementaria presencial los 
programas de formación especial campesina que se ofertarán durante el año 2026, y que en la 
planta de personal del Centro de Formación no cuenta con personal en el rol de instructor suficiente 
para adelantar dicha labor, se requiere contratar los servicios personales de carácter temporal de 
dieciocho (18) instructores Profesionales, tecnólogos y/o técnicos en diferentes áreas para ejercer 
como instructores y así atender las competencias de los procesos de formación titulada y 
complementaria que se ejecutan en el marco del programa formación especial campesina de la 
estrategia CampeSENA, que imparte el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico 
del Guaviare en la Modalidad presencial Y su área de influencia en el departamento del Guaviare y 
sur del Meta durante la anualidad 2026, para dar cumplimiento a las metas de titulada y formación 
complementaria del programa CAMPESENA para la vigencia 2026 del Centro, distribuidos de la 
siguiente manera:  
 

● METAS FORMACION PROFESIONAL 
 

Tecnólogos 
CampeSENA 

Operarios 
CampeSENA 

Auxiliares 
CampeSENA 

Técnico Laboral 
CampeSENA 

Formación Complementaria 
CampeSENA 

104 14 10 112 4.290 

 
Nota: Adicional a las metas asignadas para la vigencia 2026 para el Centro de Formación, se requiere 
realizar la contratación de perfiles técnicos que permitan garantizar la adecuada ejecución de los 
procesos formativos y la continuidad de la formación para los aprendices de seis fichas entre 
programas de formación tecnológica, técnica, operario y auxiliar que iniciaron formación en la 
vigencia 2025. 
 

Que revisada la planta de personal de la Regional Guaviare - Centro de Desarrollo Agroindustrial, 
Turístico y Tecnológico del Guaviare y conforme a lo anotado en las anteriores consideraciones, se 
constató que, a la fecha, aunque existe personal de planta, este no es suficiente para para cumplir 
las obligaciones descritas dentro de los estudios previos elaborados por el Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare.  
 
En el presente caso, y como se describió en esta justificación es viable adelantar el proceso de 
contratación durante el término definido en el plazo del contrato, y bajo la circunstancia justificada 
en este estudio previo, puesto que esta regional requiere la contratación de trece (13) personas 
naturales con perfil profesional/tecnólogo/técnico para prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor, para orientar acciones de formación profesional integral en modalidad 
presencial en los niveles de formación complementaria, de la estrategia CAMPESENA en diferentes 
redes de conocimiento que imparte el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico 
del Guaviare, por el término por los términos establecidos Anexo 2-Plan de Contratación Instructores 
CampeSENA 2026, sin exceder el quince (15) de diciembre de 2026, de acuerdo con lo estipulado en 
el calendario académico No. Resolución 1-03775 del 2025 y de conformidad “Anexo 2-Plan de 
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Contratación Instructores Campesena 2026”, que se adjunta al presente estudio y se establece para 
la atención de acuerdo con el calendario académico SENA. 
 
De acuerdo con lo anterior, se da cumplimiento con lo establecido en el Decreto 199 del 20 de febrero 
de  2024 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
deberán realizar una revisión previa de las razones que justifiquen la contratación de personal para 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, así como dispuesto en la Circular 
SENA No. 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025 de la Dirección General, en la cual se menciona 
que es deber de los ordenadores del gasto y del pago cumplir a cabalidad las normas, políticas y 
lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, para lo cual, conforme al artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 3o del Decreto 199 de 2024, cada Dirección de Área, 
Oficina, Regional o Centro de Formación debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones 
que justifiquen la contratación de servicios y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que 
sean estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la 
vigencia 2026. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Centro de  Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico 
del Guaviare, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que 
establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
   

2. Obligaciones Específicas: 
1.   Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de 

las actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, 
los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el 
cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área 
temática objeto del contrato según asignación de grupos. 

2. Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje. 
3. Acompañar a la población campesina; en la planificación de mejoras de producción familiar, 

capacidad productiva y condiciones ambientales en concordancia con el protocolo de 
atención definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular - CampeSENA 
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4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación 

con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento 

dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento dispuestos 

de manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento de actividades 

específicas, entregando informe al supervisor del contrato. 

5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una 
semana las formaciones extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su 
movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual de ser necesario.  

6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de 
las competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas 
que la entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después de haber terminado el 
resultado de aprendizaje correspondiente. 

7. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias CampeSENA: Objetivos, 
alcance, estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e impacto.  

8. Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector 
productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser 
gestionadas. 

9. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas 
por la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo 
establecido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular – CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias. 

10. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de 
evento al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación, 
garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo. 

11. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se 
evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de 
mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato 
informe anual de gestión de centro en los términos solicitados  

12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes 
fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los 
bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos 
de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

13. Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva 
del aprendiz, implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la plataforma 
compromiso para las diferentes alternativas de desarrollo de etapa productiva, cuando sea 
asignado. 
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14. Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento del 
aprendiz: Reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones; conforme lo establece el 
reglamento del aprendiz comunicando al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el registro de la información, cuando aplique. 

15. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del 
sistema Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a 
la guía de procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. Plan de 
trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía 
para desarrollar los procesos formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con los planes de 
mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si 
aplica) f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. 
Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada para cada resultado de 
aprendizaje. 

16. Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el área 
de su especialidad y de conformidad con la programación académica establecida. 

17. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud 
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
Capacidad: Los aspectos generales de la contratación de instructores para atender los programas 
de formación, perfil del Instructor, se encuentran especificadas de acuerdo con lo establecido en el 
Plan de contratación de instructores vigencia 2026 (GFPI-F-139__Anexo_2 Plan_de_Contratación) 
“CampeSENA” al estudio previo, además de contar con las competencias técnicas, pedagógicas y 
comportamentales establecidas en los diseños curriculares de cada programa de formación. 
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Idoneidad: Perfiles de niveles Técnicos, Tecnólogos y/o profesionales en el área de formación a 
impartir y de acuerdo con lo establecido en los diseños curriculares de los programas de formación 
que se encuentran en estado “en ejecución” establecidos en la plataforma educativa Sena Sofía Plus.  
Los contratistas deberán: 
 

• Estar inscritos en el “Banco de Instructores del SENA”. 
• Estar en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, por reunir las condiciones de capacidad, 

idoneidad y experiencia acreditada según el perfil del programa de formación. 
• No tener inhabilidad o incompatibilidad al momento de suscribir el contrato. 

 
Formación: Formación en áreas de manejo de plataformas de administración educativa o cursos en 
pedagogía y/o didáctica debidamente certificados, extensión rural, docencia o formulación y 
evaluación de proyectos. 
 
Habilidades: Manejo de Tics, habilidades de negociación, relacionamiento comercial e institucional. 
 
Experiencia (En meses):  De acuerdo con lo requerido en los perfiles del Banco Nacional de 
Instructores y lo establecido en cada diseño curricular. Si no está establecido el perfil, se debe tener 
en cuenta lo siguiente: 
 
Educación:  Los títulos exigidos estarán de acuerdo con el requerimiento del diseño curricular a 
ejecutar. 
 
Se prioriza la contratación de profesionales, en segunda medida tecnólogos, con formación y 
experiencia en el área del proyecto a desarrollar y en la creación de proyectos productivos de 
acuerdo con lo establecido en cada diseño curricular. 
 
Experiencia: Laboral relacionada en el área de formación motivo de la contratación mínima de 12 
meses y 6 meses de experiencia docente. 
 
Observaciones: Los perfiles descritos en los objetos de los contratos corresponden a los establecidos 
en el Banco de Instructores de la APE y/o diseño curricular. La selección de Instructores se realizará 
a través del aplicativo de banco de instructores de la Agencia Pública de Empleo y siguiendo los 
lineamientos establecidos en la “Circular 3-2025-000233, Contratación de Servicios Personales 
2026”. Existen algunos objetos donde el perfil es copia fiel del diseño curricular debido a la 
complejidad según el programa de formación proyectado en la planeación 2026. 

5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de San José del Guaviare (Guaviare) y para todos los efectos 
se consideran como lugares de ejecución los cuatro (4) municipios del Departamento del Guaviare 
y Sur del Meta en los cuales hace cobertura el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y 
Tecnológico del Guaviare. 
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Para efectos de notificación se tendrá como domicilio del contratista la dirección y residencia y 
teléfono los datos reportados en la hoja de vida SIGEP II entregada al momento de la contratación. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 

No. OBJETO PLAZO 
VALOR 

HONORARIOS 
MENSUAL 

VALOR TOTAL 
CONTRATO 

1 

95_9533_01 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 

DÍAS 
 $   5.493.839   $58.600.949 

2 

95_9533_02 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

SIETE (7) 
MESES 

 $   5.493.839   $28.201.740 
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3 

95_9533_03 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 

4 

95_9533_04 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 

5 

95_9533_05 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 

6 

95_9533_06 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 
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7 

95_9533_07 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 

8 

95_9533_08 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 

9 

95_9533_09 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 

10 

95_9533_10 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 
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11 

95_9533_11 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 

12 

95_9533_12 Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Campesina - CampeSENA. 

DIEZ (10) 
MESES, 20 
DÍAS 

 $   5.493.839   $58.600.949 

13 

95_9533_13 95_9533_13 Prestar servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, 
así como la evaluación de los resultados de aprendizaje 
definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la 
población campesina, aportando al fortalecimiento de la 
economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en 
concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección 
del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía Campesina - CampeSENA (FEC PLACA 
HUELLA, FEC CONSTRUCCION red de conocimiento 
Construcción e infraestructura). 

NUEVE (9) 
MESES, 

DIESISEÍS 
(16) DÍAS 

 $   5.493.839   $52.374.598 

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
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8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador académico de programas especiales o 
quien designe el subdirector de Centro. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___    NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 

86101810 capacitación 
en habilidades personales 

86 – Servicios educativos y de 
formación 

8610 – Formación Profesional 

 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con las directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios 
personales en el SENA para la vigencia 2026 establecidos mediante circular 3-2025-000233 de 2025, 
especialmente, en el numeral 3. Contratos de prestación de servicios de instructor, se utiliza el 
Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo 
- APE y las hojas de vida registradas en el mismo. Se procedió a la verificación del cumplimiento de 
requisitos y en consecuencia se certifica que los instructores seleccionados por el comité de 
verificación del Centro de Formación para la contratación de instructores vigencia 2026 mediante 
acta No. 7 del 19/12/2025 y No. 9 del 20/01/2026, cumplen con lo estipulado en el perfil 
relacionado en el “Anexo 2 - Plan de Contratación Instructores Campesena – 2026”, anexo del 
presente estudio previo y los criterios establecidos para su selección. 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 
 
De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de 
servicios a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las 
funciones que le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte 
plenamente la argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la 
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cual se podrá adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su 
derecho a pensión y cuando confluyan los siguientes tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización. 2. Unos conocimientos en tecnologías específicas y 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  
 
Sin embargo, una vez analizadas las hojas de vida con los soportes correspondientes y bajo los 
lineamientos de la Circular 3-2025-000233 del 2025, los aspirantes seleccionados cumplen con el 
perfil requerido según diseño curricular y/o el que establezca la Dirección de formación profesional, 
frente al objeto contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, según lo 
manifestado por el comité de verificación del Centro establecido mediante Actas No. 7 del 
19/12/2025 y No. 9 del 20/01/2026.  
 
13.3 Estudio de la Demanda. 
 
De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  
 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor del contrato y forma 

de pago 

Modalidad de 

selección 

CO1.PCCNTR.

7409320 DE 

2025 

MÓNICA 

ASTRID 

PÉREZ 

GÓMEZ 

Prestar servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión, en la 
planeación y ejecución de la 
formación, así como la evaluación 
de los resultados de aprendizaje 
definidos en los diseños curriculares 
asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias 
técnicas de la población campesina, 
aportando al fortalecimiento de la 
economía campesina, familiar, 
étnica y comunitaria, en 
concordancia con lineamientos 
establecidos por la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación 
para el trabajo. 

11 
meses  

$56.182.946  

Forma de Pago: a) Un 
primer pago proporcional 
al mes de enero de 2025. 
b). nueve (9) Pagos 
mensuales por los meses 
de marzo a noviembre de 
2023, por valor de 
$5.333.824 cada uno. c). 
Un ùltimo pago 
proporcional al mes de 
diciembre de 2025. 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.
7401386 de 
2025 

YOANA 
PAOLA 
HERRERA 
LAMILLA 

Prestar servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión, en la 
planeación y ejecución de la 
formación, así como la evaluación 
de los resultados de aprendizaje 
definidos en los diseños curriculares 
asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias 
técnicas de la población campesina, 
aportando al fortalecimiento de la 
economía campesina, familiar, 
étnica y comunitaria, en 
concordancia con lineamientos 
establecidos por la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación 
para el trabajo. 

11 
meses  

$56.182.946 

Forma de Pago: a) Un 
primer pago proporcional 
al mes de enero de 2025. 
b). nueve (9) Pagos 
mensuales por los meses 
de marzo a noviembre de 
2023, por valor de 
$5.333.824 cada uno. c). 
Un ùltimo pago 
proporcional al mes de 
diciembre de 2025. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.
5871144 
De 2024 

Zulman 
Eulises 
Castillo 
Caicedo  
 

Prestar servicios profesionales de 
carácter temporal en el rol de 
instructor técnico aportando en la 
planeación, ejecución, evaluación y 
mejora continua de los procesos de 
formación y asesoría técnica para el 
emprendimiento rural y campesino; 
definidos por la Dirección de 
Empleo y Trabajo y la Coordinación 
Nacional SENA Emprende Rural 

10 
meses 9 
días 

$51.784.700  
Forma de Pago: a) Un 
primer pago proporcional 
al mes de enero de 2024. 
b). nueve (9) Pagos 
mensuales por los meses 
de marzo a noviembre de 
2023, por valor de 
$5.005.854 cada uno. c). 
Un ùltimo pago 
proporcional al mes de 
diciembre de 2024. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.
5870987 
De 2024 

Erik 
Alexander 
Pedraza 
Sánchez 
 

Prestar servicios profesionales de 
carácter temporal en el rol de 
instructor técnico aportando en la 
planeación, ejecución, evaluación y 
mejora continua de los procesos de 
formación y asesoría técnica para el 
emprendimiento rural y campesino; 
definidos por la Dirección de 
Empleo y Trabajo y la Coordinación 
Nacional SENA Emprende Rural 

10 
meses 
12 días 

$53.856.088  
Forma de Pago: a) Un 
primer pago proporcional 
al mes de enero de 2024. 
b). Nueve (9) Pagos 
mensuales por los meses 
de marzo a noviembre de 
2024, por valor de 
$5.178.470 cada uno. c). 
Un ùltimo pago 
proporcional al mes de 
diciembre de 2024. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.
4622165 de 
2023 
 

Jessica 
Paola 
Cartagena 
Cortes 
 

Prestar los servicios profesionales 
de carácter temporal como 
instructor técnico área agrícola 
aportando en la planeación y 
ejecución de los procesos 
formativos de los diseños 
curriculares asignados por la 
coordinación académica para el 
cumplimiento de los compromisos 
institucionales e indicadores del 

10 
meses 

$42.449.600  
Forma de Pago: a) Un 
primer pago proporcional 
al mes de febrero de 
2023, Nueve (9) Pagos 
mensuales por los meses 
de marzo a noviembre de 
2023, por valor de 
$4.244.960 cada uno. c). 
Un ùltimo pago 

Contratación 
Directa 
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centro de formación en el marco del 
servicio de formación para el 
trabajo emprendimiento 

proporcional al mes de 
diciembre de 2023. 

CO1.PCCNTR.
4623258 de 
2023 
 

Hailer 
Mauricio 
Vega Vaca  
- Cedido 
 

Prestar los servicios profesionales 
como instructor de 
Emprendimiento aportando en la 
planeación y ejecución de los 
procesos formativos de los diseños 
curriculares asignados por la 
coordinación académica para el 
cumplimiento de los compromisos 
institucionales e indicadores del 
centro de formación en el marco del 
servicio de formación para el 
trabajo emprendimiento 
establecidos por la Dirección de 
Empleo y Trabajo. 

10 
meses 

$42.449.600  
Forma de Pago: a) Un 
primer pago proporcional 
al mes de febrero de 
2023, Nueve (9) Pagos 
mensuales por los meses 
de marzo a noviembre de 
2023, por valor de 
$4.244.960 cada uno. c). 
Un ùltimo pago 
proporcional al mes de 
diciembre de 2023. 

Contratación 
Directa 

 
Se expide en la ciudad de San José del Guaviare, a los 23 días de enero de 2026 
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